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El color será «verde», con las siguientes especificaciones de uso:

Verde Pan10ne 335 e sobre papel brillo (color directo).
Porcentaje por cuatricomía azul: toO por 100.
\110: 70 por 100.
Rojo: 10 por 100.

Verde Pantone 334 U sobre papel mate (color directo).
Porcentaje por cuatricomia azul: 100 por 100.
A!.lo: 70 por 100.
Rojo: la por 100.

Pautas para su utilización: Se utilizara siempre guardando estas
proposlciones y colores en sus ampliaciones o reducciones, debiéndose
colocar en el lugar preferencial del soporte a difundir. con la misma
categoría que el logotipo de la Organización o Entidad subvencionada.

Entre las funciones 'atribuidas al Instituto de Fomento AsociatIvo
Agr;;¡rio figuran el fomento del Cooperativismo Agrario. de conformidad
con lo establecidQ en la disposición adicional segunda del Real Decreto
654/l991, de 26 de abríl, por el que se modifica la estructura básica del
Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación.

Para hacer realidad tal propuesta esta Dirección General, en virtud
de las atribuciones que tiene conferidas' por el ordenamiento jurídico
vigente, vista la Ley 31/1991, de 30 de diciembre. de Presupuestos
Gl'ncrales del Estado para 1991 (Organismo .2 LI 08, Programa
711A·227-06), ha resuelto Convocar un concurso público pa~a la
adjudición de un máximo de cuatro becas. de acuerdo con las siguientes
bases:

Primera.-Elobjeto de las becas es la realización d;: estudios sobre
asociacionismo agrario, para el presente curso acad0mlco 1991-19'12.

Segunda.-Se concederan CU.3tro becas, con una dotaCión económICa
cada !.lna de 750.000 pesetas y se adjudicarán a cuatro proyectos de tesis
doctoral sobre asociacionismo agrario que destaquen por su origln:lli
dad. calidad científica. sólida b.::se de investigación empírica y actuali-
dad temática. '

Tcrcera.-Podran concursar todas aquellas personas de nacionalidad
española que se encuentren en posesión del titulo de Iicenci:ldo
llTlI\ersitario y realizando los ('studios dc tcrel'r cicle. siendo reqlmit\)
que el snlicitante este mutricuLtdo duranle d ,:1ll'SU 19<)1-1992.

C'-.l3rta.-La ::anl1dad abona,ja :1 los b,.:c!,rics r,,) t~~:1ú,'á car~~('I'~r d.:
·i.¡~ario o rdnbuciull. SlnÚ dc ayud¡¡ ú"'''LJnli,~a, ,;j~'n{1:) iguakh'nte
in..:()mpJfihle con cualquier o!ra ayuda p'.:1JliC:l para la realizac1t11l ,le!
:'l;,¡"n :C¡hz:jo.

RESOf.C'C/ON de 22 de junio de /992, del !nstituto de
Fomento Asociativo A.grarío. por la quc se convocan becas
paru la realización de estudios sobre a~¡jL'iadonismo agra
rio.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Las becas tt'ndrán. caráctcr formatIvo, su concesión noimpliL':l
relacIón laboral (1 adnllmstratlva entre el beneficiario v el lns[ltuto de
F:omento Asociativo Agrario, no dando lugar a la indusúin del bendkia
no t'n ningún régim("n del sistema de S<..'gur;dad Social.

Quinta.-Las solicitudes deberán presentarse en el modelo que figura
en el anexo dI.: la convocatoria, en el Registro Gt'neral del Insli\;J!n de
Fomento ASOCiativo Agrario, caBe José ,(b:lscal. 56, 2süm ~laJr¡J o en
lo'i lug:lres previstos en I.'l articulo 66 Je la Le\ de Procc;~i;T:'~nlo
Administrativo. en el plazo de treinta dias naturalt"s. a panir tic ia
publICación dI,.' esta ResolUCIón en ('[ <:IBolctm OfiCial dd E'>t:lJC·).

Las solicitudes deber:in lOclulr la SIguiente documellt:1\."ión·

a) Instancia dirigida al ilustrísimo seilOr DircclUr C,'ncraJ del
Instituto de Fomento Asociativo Agrario.

b) Fotocopia del documento n'lclonal de identidad.
e) Fotocopia del resguardo de matricula del cursu 1')4! - r.'N~.
d) Currículum vitae, con expresión de los méntos acadcml(Os y

profesionales del doctorado.
e) Breve ~'l~moria explicativa del proyecto de tesis. de no m:is dc

diez folio~. en la que se expongan lus objetivos generales, illtdes.
metodúlogia. fecha de iniciación y estado actual de la tc~is.

f) . Declaración de no recibir otra ayuda pública para la reali¡ación
del mIsmo trabaJO,

g) Carta razonada del Director de la tesis.

S~xta.-La selección y concesión de becas se realizará una vez
fif'!allzado el periodo de presentación de solicitudes. por Resolución del
Director General del Instituto de Fomento Asociativo Agrario. a
propuesta de una Comisión Técnica de Evalu2ción presidida por el
Subdirector General de Sociedades Agrarias de Transformaclon y de la
que forman parte dos vocales nombrados por el Director general.

la Comisión Técnica ·de Evaluación valorará la calidad e interés
cientí!ico de los proyectos presentados y acordará la propuesta de
adjl;ldlcación de las ayudas a aquellas que, a su juicio, ofrezcan las
debIdas garantías para su correcta realización,

Las becas convocadas a concurso podrán ser declaradas desiertas.
La propuesta de la Comisión Técnica de Evaluación deberá tener

lugar en el plazo de quince días naturales a partir de la Lcha d::
finalización de plazo de admisión de solicitudes,

Scptima.-Para que la adjudicación de la ayuda surta los etl:~~IO"
económIcos previstos será requisito necesario 'que, antes del J() .de
nOVIembre de 1~Y2. sea entregada a la PreSIdencIa de la Cl],lISlf:Jn

Técnica de Evaluación una Memoria. con el visto bueno de! catl'dratlco
Qirector de la tesis. que comprenda la totalidad de la labor rcaiiz.,-1a y
sus conclusiones.

Octava.-Al finalizar la tesis del doctorado, deherjn aponnr Jll¡,lj··
cado ejemplar de la misma, reservándose el Instituto de Fum::nto
Asoci'ltivo Agrario la potestad de publicarlos, debiendo, en cualqLl,t'r
caso de publicación, mencionarse expresamente la ayuda cOllccclJd:l por
este tnsti1uto.

Novena.-Ellnstituto de Fomento Asociativo Agrario podrá reSCindir
aqucllas becas con informes desfavorables de la Comisión Tecnin de
Evaluación o por cumplimiento de las condiciones de la prrscn1e
convocatona,

Décima.-:-Las resoluciones y fallo de la Comisión Técnica de E\aiua
ción serán lOapclables en cualquier caso, entendiéndose a todo~ los
efeclOs que la panicipación en ei concurso supone la aceptación i..'\presa
de las bases de la convocatoria y resolución.

Madrid. 22 de junio de 1992.-EI Director General del Institulo de
Fomento Asociativo Agrario, Conrado Herrero GÓmez.

16327 ORDEV de 1:3 de junio de 1992 po,: la que se disp¡:!le la
publicación para general conOCimIento y cumplmJ/(·!'i(J.
del fallo de la senle~lcia dicta~a por la Sa.'a de l,! (on
tencioso~Administratlvodel Trzbunal Superlor de JI/ ,1.'(1.7

de Galicia en el recurso contencioso-admillis¡nwwJ
jSJ1199!. p'romuv;t/o por don Juan Jesús Navarro C'-úmc::

La Sala de lo ContC'ncioso·Administrativo del Tribunal Supen\)r de
Justicia de Galicia. ha dictado sentencia, con fecha 30 de abril de ¡QQ2.
en el recur,;u <.:ont-:ncio:·o·administr.ltivo número 583/19()1 i.'.n .,~I. q',:e
son pJ.rtes. de una. C'J<I1(l d.:mandante don Juan Jesus ~:l\Hn:o (¡UTI":.'.

v de otra como dcmand,lJa h Administradón Gen~ral Jd Esta,;d. r>,
rrescn1ada 'f tk'f~r'Jidcl :)·:r "i Lc~Tado Jd Estado.
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